
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

    

Palacio de Justicia 5° Piso, Calle 14 Carrera 14 - Email: j03cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Valledupar, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Referencia: Proceso ejecutivo de menor cuantía.  

Demandante: COOPERATIVA MEDICA DE ANTIOQUIA.  

Demandado: GUSTAVO CESAR CHARRIS PALACIO Y YURI JOSE ARIAS 

SILVA.  

RADICADO: 20-0014003003 2019 00041 00. 

 

ANTECEDENTES  

 

Por medio de proveído del 14 de septiembre de 2020, el despacho se pronunció 

sobre el emplazamiento a los demandados por desconocimiento de la dirección de 

notificación de los mismo, absteniéndose de ordenarlo habida cuenta que de los 

documentos obrantes en el expediente no existía intentado notificar en debida forma 

a los ejecutados. 

 

En atención a los anterior, la togada del demandante presentó una solicitud de 

aclaración el pasado 25 de mayo de 2021, bajo el argumento que, la notificación al 

demandado Gustavo Charris se había surtido en debida forma y que respecto del 

demandado Yuri Arias no había sido posible notificarla en las direcciones que habían 

aportado por lo que es procedente el emplazamiento. 

 

Por lo anterior solicita que se aclare la providencia. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 285 del Código General del Proceso preceptúa:  

 

“Artículo 285. Aclaración. La sentencia no es revocable ni reformable por el juez que 

la pronunció. Sin embargo, podrá ser aclarada, de oficio o a solicitud de parte, 

cuando contenga conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda, 

siempre que estén contenidas en la parte resolutiva de la sentencia o influyan 

en ella.  

 

En las mismas circunstancias procederá la aclaración de auto. La aclaración 

procederá de oficio o a petición de parte formulada dentro del término de ejecutoria 

de la providencia.  

 

La providencia que resuelva sobre la aclaración no admite recursos, pero dentro de 

su ejecutoria podrán interponerse los que procedan contra la providencia objeto de 

aclaración.” (Negrillas resaltadas por el juzgado) 

 

De conformidad con la norma transcrita, los autos podrán ser aclarados, de oficio o 

a solicitud que la parte presente dentro del término de su ejecutoria, cuando 

contengan conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda 
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En el caso bajo examen se observa que la providencia del 14 de septiembre de 

2020 se abstuvo el despacho de ordenar el emplazamiento de ambos demandados 

como lo había solicitado la parte demandante mediante memorial recibido en 

este Juzgado el 30 de julio de 2020. Dicho auto (que fue notificado el 15 de 

septiembre 2020 –ver archivo nombrado “NIEGA ORDENAR EMPLAZAMIENTO” 

no contiene frases o conceptos que generen duda acerca de lo resuelto; puesto que, 

para ese entonces con los documentos que reposaban en el expediente era 

imposible atender favorablemente la petición del demandante, quien además hasta 

esa fecha estaba solicitando el emplazamiento de los dos demandados;  y, dicho 

sea de paso, el escrito de solicitud de aclaración fue presentado de forma 

extemporánea el 25 de mayo de 2021, cuando ya había cobrado ejecutoria la 

providencia. 

 

De acuerdo con lo expuesto debe negarse aclaración pedida porque: (i) el contenido 

del auto del 13 de noviembre de 2018 no ofrece motivos de duda acerca de lo allí 

dispuesto, y (ii) la solicitud no se presentó oportunamente.  

 

Pese a ello, y es en este punto donde le asiste razón a la abogada demandante, 

puesto que se observa que en esa oportunidad, por yerro involuntario, no se tuvo 

en cuenta que el 27 de febrero de 20201, el centro de servicios judiciales de los 

Juzgados Civiles y Familia de Valledupar – Cesar, recibió memorial de la apoderada 

demandante, manifestando el cambio de dirección de notificación del demandado 

Yuri Arias Silva, iniciando el trámite de notificación el 28 de febrero de 2020, y 

arrojando como resultado la imposibilidad de notificar en la nueva dirección 

aportada, toda vez que la empresa de correos señaló que el destinatario no residía 

allí, apuntando todo lo anterior a que la parte ejecutante sí adelantó actuaciones de 

manera legal que hacen procedente el emplazamiento del demandado  Yuri Arias.  

No obstante, no puede impartirse la misma eficacia a las notificaciones practicadas 

al demandado  Gustavo Charris, habida cuenta que, con las constancias de 

notificación aportadas por la parte ejecutante no fue allegada la copia de la 

providencia a notificar debidamente cotejada, conforme lo establece el inciso 2° del 

art. 292 del C.G.P. 

 

Así las cosas, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Valledupar, resuelve:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de aclaración del auto del 14 de septiembre de 2020, 

conforme a lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: ORDENAR de conformidad con lo establecido en el Art. 293 y Art. 108 

del C.G.P., el emplazamiento de YURI JOSE ARIAS SILVA, identificado con cedula 

de ciudadanía 15.171.834, para que comparezca al proceso con o sin apoderado 

judicial a recibir notificación personal del auto de mandamiento de pago de fecha 

                                                           
1 Ver archivo digital “06ilovepdf_merged – 2020-10-29T185905.981” 
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trece (13) de febrero de dos mil diecinueve (2019), proferido dentro del proceso 

referenciado, para que ejerza(n) su derecho a la defensa. 

El listado, se publicará de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 10 del Decreto 

806 de 2020, que establece: Emplazamiento para notificación personal. Los 

emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código 

General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas 

emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito. Surtido el 

emplazamiento se procederá a la designación de curador ad-litem, si a ello hubiere 

lugar. 

TERCERO: ABSTENERSE  de tener por notificado al señor GUSTAVO CESAR 

CHARRIS PALACIO, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

  

NOTÍFIQUESE y CÚMPLASE: 

 

Firmado Por: 

 

CLAURIS AMALIA MORON BERMUDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL VALLEDUPAR 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

890bbfdfe8383d6d5b8ed8c90869f06a7f2519b72e23cc5694ffe4905dccf252 

Documento generado en 09/06/2021 09:24:04 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


